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Hermosillo, Sonora   

Tomo CCXVII 

Número 7 Secc. II 

Jueves 22 de enero de 2026 

CONTENIDO 
ESTATAL • PODER EJECUTIVO • Decreto por el que el Gobierno del Estado de Sonora, determina 
otorgar en donación un inmueble conocido como “Paraje Viejo”, ubicado en el Parque Industrial Pes-
quero “General Rodolfo Sánchez Taboada”, en el Municipio de Guaymas, Sonora, bajo contrato de 
donación a favor del Gobierno Federal y con destino a la Secretaría de la Marina. 

DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 

DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 
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V. Que la donación a favor del Gobierno Federal a través de la Secretaría 
de Marina (SEMAR), en apoyo al desarrollo y ejecución de proyectos 
portuarios, resultan plenamente compatibles con los objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo (PED) 2021-2027, al alinearse directamente con el 
proyecto prioritario denominado "Puerta Logística del Noroeste". El 
citado Plan establece que el Puerto de Guaymas constituye la 
plataforma principal para detonar el desarrollo económico del Estado, 
identificando como una necesidad estratégica su modernización, 
ampliación y fortalecimiento de la competitividad, mediante la 
inversión pública y privada. 

VI. Que de acuerdo a los artículos 6º, fracciones I y 111; 14, fracción 111; 16 y 
43, fracción IV, de la Ley de Bienes y Concesiones, corresponde al Titular 
del Ejecutivo del Estado la administración de los bienes inmuebles del 
dominio del Estado, pudiendo, para tal efecto previa desincorporación 
del régimen del dominio público Estatal, transmitirlos al Gobierno 
Federal, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

VII. Que la solicitud de donación por parte de la Secretaría de Marina 
respecto al inmueble descrito en el Considerando 1, fue debidamente 
aprobada mediante primera sesión extraordinaria del Consejo Técnico 

Consultivo de la Comisión Estatal de Bienes y Concesiones, celebrada 

en fecha veinte de enero de 2026, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, siendo propósito del Ejecutivo del 
Estado a mi cargo, coadyuvar en la medida de sus posibilidades, con las 
instancias federales en el Desarrollo Económico del Puerto de Guaymas, 
Sonora, tengo a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

POR EL QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, DETERMINA OTORGAR EN 
DONACIÓN UN INMUEBLE CONOCIDO COMO "PARAJE VIEJO", UBICADO EN 
EL PARQUE INDUSTRIAL PESQUERO "GENERAL RODOLFO SÁNCHEZ TABOADA", 
EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, BAJO CONTRATO DE DONACIÓN A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE MARINA. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Donación del bien inmueble con superficie de 114-00-
90.488 hectáreas descrito en el Considerando I del presente Decreto, 
ubicado en el Parque Industrial Pesquero "General Rodolfo Sánchez 
Taboada", Municipio de Guaymas, Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a la Comisión Estatal de Bienes y 
Concesiones, por conducto de su Coordinadora Ejecutiva, para que, 
respecto del inmueble desincorporado, en nombre y representación del 

Gobierno del Estado de Sonora, celebre contrato de donación a títu lo 
gratuito, mediante el cual se transmita la propiedad a favor del Gobierno 
Federal, con destino a la Secretaría de Marina (SEMAR). 

ARTÍCULO TERCERO. El objeto de la donación es que el bien inmueble sea 
utilizado para fines y objetivos de la Secretaría de Marina en temas de 
desarrollo, planeación y ejecución de proyectos portuarios, actividad de 
comercio exterior y cabotaje de mercancías, por si o a través de sus entes 
coordinados/sectorizados en el Puerto de Guaymas, Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. Se establece de manera expresa la condición resolutoria 
de la presente donación. De no darse el cumplimiento del objeto para el 
que fue otorgado el bien inmueble dentro de un plazo máximo de cinco (5) 
años, contados a partir de lq fecha en que se formalice el acto jurídico 
relativo, la propiedad del inmueble se revertirá automáticamente y de pleno 
derecho al patrimonio del Gobierno del Estado de Sonora, con todas sus 
mejoras, accesiones y accesorios, sin necesidad de declaración judicial, en 
términos de la Ley de Bienes y Concesiones. 

ARTÍCULO QUINTO. La formalización del contrato de donación y de la 
respectiva escritura pública, respecto del inmueble objeto del presente 
Decreto, a favor de la Secretaría de Marina, deberán realizarse dentro de 
un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO. En todo lo no previsto expresamente en el presente 
Decreto, se estará a lo dispuesto por la Ley de Bienes y Concesiones y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y, en su caso, la Comisión Estatal de Bienes 

y Concesiones será la autorid_ad competente para para resolver lo 
conducente para el debido cumplimiento del objeto y fines del presente 
Decreto en el ámbito de sus atribuciones. 
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TRANSITOR I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto, entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Dado en la residencia del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 21 días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. 

TENTAMENTE 

~ 
ONSTITUCION 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en https://
boletinoficial.sonora.gob.mx/información-institucional/boletin-
oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII7II-21012026-B45QC118T 
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